
REPORTE INDIGO DE MEXICO

Dom icilio fiscal

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA y CALLE 
VOLCAN, Col. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA, Col. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Serie: ING

2988Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : RIM140314IQ7

(  203INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2025-10-14T12:28:42

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 11000 Método de pago:

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR NO. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Ciudad de México, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México

Vendedor :  1Enviar a: , CP: 06760

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Descripción % Desc P/U ImporteClaveUnida

133.000000 82101603 Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de 
la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 
2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI! del 01 al 
30 de septiembre  2025. A trav és de: 133 MIL 
IMPRESIONES, TAKE OVER/FLOOR AD 120 X 240 
PX EN www.reporteindigo.com,  De acuerdo al 
contrato FNCOT/AD/CAAS/152/2025 y  conv enio 
modif icatorio FNCOT/AD/CAAS/152-1/2025, con 
v igencia del 23 de julio al 31 de octubre de 2025

0.00 339.570000 45,162.81SERVICIO E48

140.000000 82101603 Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de 
la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 
2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI! del 01 al 
30 de septiembre 2025. A trav és de: 140 MIL 
IMPRESIONES, BILLBOARD 970 X 250 PX EN 
www.reporteindigo.com,  De acuerdo al contrato 
FNCOT/AD/CAAS/152/2025 y  conv enio modif icatorio 
FNCOT/AD/CAAS/152-1/2025, con v igencia del 23 de 
julio al 31 de octubre de 2025

0.00 300.000000 42,000.00SERVICIO E48

300.000000 82101603 Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de 
la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025,VERSIÓN 
2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI! del 01 al 
30 de septiembre 2025. A trav és de: 300 MIL 
IMPRESIONES, HALF PAGE BANNER 300 X 600 PX 
EN www.reporteindigo.com,  De acuerdo al contrato 
FNCOT/AD/CAAS/152/2025 y  conv enio modif icatorio 
FNCOT/AD/CAAS/152-1/2025, con v igencia del 23 de 
julio al 31 de octubre de 2025

0.00 300.000000 90,000.00SERVICIO E48

Total

IVA

Subtotal 177,162.81

DOSCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 86/100 M.N.

205,508.86

0.00Descuento

28,346.0516 %
4

www.reporteindigo.com,
www.reporteindigo.com,
www.reporteindigo.com,


REPORTE INDIGO DE MEXICO

Dom icilio fiscal

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA y CALLE 
VOLCAN, Col. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA, Col. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Serie: ING

2988Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : RIM140314IQ7

(  203INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2025-10-14T12:28:42

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 11000 Método de pago:

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR NO. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Ciudad de México, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México

Vendedor :  1Enviar a: , CP: 06760

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

pV+JO4GPWBq5ZZsp9uVxipnVUHG1IMLYkc62iUB9/h5GTb5R7OD+6yPDMcycsh2jn0/2ehoE/qCB+n2Wv1BDj7p/QQ0k3zlpGgkg 
yRZLmhj0QQmuFhEopWcOFSf/uVGNQ87S1BBSeTWzO7MNganY0r+L3BRJpDKURQO7eruBq8vptR3sVMNiMv268w lEGnhfhusTAVGE 
H8Uti15WTW62R2VQvMpZla/oZ8prk2B+KWj5Oo0RFUyERJPsTbFiw q4jqMatB4CRCdlz0pKlcHCCbipxmJGy33Dkw m74eJjJ9g1p 
cA+eFUtmj0ZMj/z716gy1Ozu22UVfFpX87dsvmqvAA==
Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000512466447

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

84365782-F5DB-449F-8FD0-679232C658D1

2025-10-14T12:27:46

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|84365782-F5DB-449F-8FD0-679232C658D1|2025-10-14T12:27:46|TSP080724QW6| 
pV+JO4GPWBq5ZZsp9uVxipnVUHG1IMLYkc62iUB9/h5GTb5R7OD+6yPDMcycsh2jn0/2ehoE/qCB+n2Wv1BDj7p/QQ0k3zlpGgkg 
yRZLmhj0QQmuFhEopWcOFSf/uVGNQ87S1BBSeTWzO7MNganY0r+L3BRJpDKURQO7eruBq8vptR3sVMNiMv268w lEGnhfhusTAVGE 
H8Uti15WTW62R2VQvMpZla/oZ8prk2B+KWj5Oo0RFUyERJPsTbFiw q4jqMatB4CRCdlz0pKlcHCCbipxmJGy33Dkw m74eJjJ9g1p 
cA+eFUtmj0ZMj/z716gy1Ozu22UVfFpX87dsvmqvAA==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

YOzzuDuTElDoew I4Su+9CDUY22aZ9DXPQRNiiGN2JX/9ew +HpCSk+g4ol1JIdF4/TANTSS5i6Yfx+w 8f00GazcS4912aF2Y79Kik 
cm617QFIk4w PUIpBEbCkmSFaf/Y7LQPLeop3VxyrFFis5GKD4trGlt4/GaMC3w ut9R1sAvmc48FvnsYqTgs19D6fVtjVduB0X9gT 
7N1YbTSSSOKvRU8moiQyO7a/HC04HRUqJQ3WtQeblbeoayoTgFfMXqh4fT/FdiemjiZWxv3PQ0GdHYfcEc2uGt+JrxT/YEDeRloD 
9osN5RGcbAIBN20Etsw HQAHQRivBqQPnrjEFEcI0rw ==

1

2

3

6

5



REPORTE INDIGO DE MEXICO

Dom icilio fiscal

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA y CALLE 
VOLCAN, Col. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA, Col. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Serie: ING

3007Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : RIM140314IQ7

(  203INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2025-11-04T17:17:18

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 11000 Método de pago:

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR NO. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Ciudad de México, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México

Vendedor :  1Enviar a: , CP: 06760

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Descripción % Desc P/U ImporteClaveUnida

100.000000 82101603 Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de 
la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 
3:  FONACOT, EL MEJORA ALIADO DE TU 
ECONOMÍA, del 01 al 31 de octubre de   2025. A 
trav és de: 100 MIL IMPRESIONES, TAKE 
OVER/FLOOR AD 120 X 240 PX EN 
www.reporteindigo.com,  De acuerdo al contrato 
FNCOT/AD/CAAS/152/2025 y  conv enio modif icatorio 
FNCOT/AD/CAAS/152-1/2025, con v igencia del 23 de 
julio al 31 de octubre de 2025

0.00 339.570000 33,957.00SERVICIO E48

100.000000 82101603 Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de 
la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 
3:  FONACOT, EL MEJORA ALIADO DE TU 
ECONOMÍA, del 01 al 31 de octubre de  2025. A 
trav és de: 100 MIL IMPRESIONES, BILLBOARD 970 
X 250 PX EN www.reporteindigo.com,  De acuerdo al 
contrato FNCOT/AD/CAAS/152/2025 y  conv enio 
modif icatorio FNCOT/AD/CAAS/152-1/2025, con 
v igencia del 23 de julio al 31 de octubre de 2025

0.00 300.000000 30,000.00SERVICIO E48

300.000000 82101603 Serv icio de Espacios publicitarios para la dif usión de 
la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 
3:  FONACOT, EL MEJORA ALIADO DE TU 
ECONOMÍA, del 01 al 31 de octubre de 2025. A 
trav és de: 300 MIL IMPRESIONES, HALF PAGE 
BANNER 300 X 600 PX EN www.reporteindigo.com,  
De acuerdo al contrato FNCOT/AD/CAAS/152/2025 y  
conv enio modif icatorio FNCOT/AD/CAAS/152-1/2025, 
con v igencia del 23 de julio al 31 de octubre de 2025

0.00 300.000000 90,000.00SERVICIO E48

Total

IVA

Subtotal 153,957.00

CIENTO SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 12/100 M.N.

178,590.12

0.00Descuento

24,633.1216 %

4

www.reporteindigo.com,
www.reporteindigo.com,
www.reporteindigo.com,


REPORTE INDIGO DE MEXICO

Dom icilio fiscal

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA y CALLE 
VOLCAN, Col. LOMAS DE CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Calle: MONTES URALES No. 425 Int: PISO 5 entre AVENIDA REFORMA, Col. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC I SECCION, CP: 11000, MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO

Serie: ING

3007Folio:

Com probante fiscal digital

R.F.C. : RIM140314IQ7

(  203INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

)

2025-11-04T17:17:18

Form a de pago: (99)Por def inir

Fecha :
Expedido en

Lugar de expedición 11000 Método de pago:

(PPD)Pago en parcialidades o diferido

(I)Ingreso

Uso de CFDI: (G03)Gastos en general.

(601)General de Ley Personas MoralesRegim en fiscal: 

RFC:IFN060425C53 -

FACTURA

Facturado a:

Calle: INSURGENTES SUR NO. 452, Col. Roma Sur, CP: 06760, Ciudad de México, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México

Vendedor :  1Enviar a: , CP: 06760

Regim en fiscal: (603)Personas Morales con Fines no Lucrativos

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello digital del CFDI:

Xgils26t0BT1Jq9tuVEqR46ygfJNLezRO8Rgn5PgxlU1KVE/EBekZ2r5PvjmgpSmFRZgFFkHw 50g4KD2jRsBJMRnumBMhEs9VgyM 
i46xdQgRIiX5WGR5cFUpgjd80rP77LcxaLNhBK20IUDo/JJo+3VujO7EBoAuKnrLSbvUw KvimZw 8OiP/129u9x8Cc4uVVvYa3VZv 
v1Eyst7obHrWi26m6z7xMzq+1xYIRUg0MxFuFXcdfWodo2oOnL+iOpAF1JQ7gtoTXI9Egd1noERXzAdy5LxbRZhThJilTatUw nYu 
JTPaIPzV1eJ5Nz8Tc7jLakUuXw Sljx7ub1uDRmdmSQ==
Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital :

00001000000512466447

Folio fiscal:

Fecha y hora de certificación:

FDB41F43-99CB-477A-A152-D9BAD8F2B690

2025-11-04T17:17:23

Núm ero de serie del Certificado de Sello Digital del SAT:

00001000000702693654

||1.1|FDB41F43-99CB-477A-A152-D9BAD8F2B690|2025-11-04T17:17:23|TSP080724QW6| 
Xgils26t0BT1Jq9tuVEqR46ygfJNLezRO8Rgn5PgxlU1KVE/EBekZ2r5PvjmgpSmFRZgFFkHw 50g4KD2jRsBJMRnumBMhEs9VgyM 
i46xdQgRIiX5WGR5cFUpgjd80rP77LcxaLNhBK20IUDo/JJo+3VujO7EBoAuKnrLSbvUw KvimZw 8OiP/129u9x8Cc4uVVvYa3VZv 
v1Eyst7obHrWi26m6z7xMzq+1xYIRUg0MxFuFXcdfWodo2oOnL+iOpAF1JQ7gtoTXI9Egd1noERXzAdy5LxbRZhThJilTatUw nYu 
JTPaIPzV1eJ5Nz8Tc7jLakUuXw Sljx7ub1uDRmdmSQ==|00001000000702693654||

Sello digital del SAT:

In1OilljVqXI1X8ejqLQzjFC1DXbLblZyIPodcesGb34/n+3T5/QOHy5ghjPXAny3lPIGmNP35jS45yzQ780P0FzEkXq4O1vuV8O 
oFzaZqxImgrqTVzyIbOqyS5iCrHtbty3TcTlC9geeQFlNE3sjRHuIcjuUX7U+jPUm1EnnfoWzfsJSu9SXk56k3+9IIt6PxLEqQt2 
He7rzyXyw 2L3W5e8aoNMh42tO/lpUNCWNudn1+A/4Fu78Oe8c+H8LKWyT2E5JYn+VL/GcSUmsM/CazzcXZ1PG6DY1tDNa17HZX/7 
aIOIpw RfQ4nmm0T/RNX7z7Qy5KjRToUcSJFcRnDXfw ==

1

2

3

6

5



1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido 
a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento 
por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar 
si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de 
la factura electrónica.  






